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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M a d r i d ,  t r l m a s t r e ............................. P t a s ,  5
P r o v i n c i a s  y P o s e s i o n e s ,  I d e m ................ 6
A m é r i c a  y P o r t u g a l ,  I d e m . . .......................  io
Otros países, ídem .......................... .. 15

N ú i t ia r o  s u e l to ,  c o r r i e n t e  o a t r a s a d o ,  5 0  c é n t im o s .  
D e  v e n ta  en la T e r c e n a  m u n ic ip a l

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

Q F I C I N A  D E  R E N T A S  Y E X A C C I O N E S
SECCIÓN DE PROPIOS

Plaza de la Vil la,. 4 (Casa de Cisneros)

La o o r r a s p o n d a n c l a  se  d i r i g i r á  a l  s e ñ o r  S a c r a t a r l o  
d e l  C o n s e jo  M u n i c i p a l  d e  M a d r i d

REPÚ BLICA  ESPAÑOLA

S E  R U B L . I C A  L O S  M I É R C O L E S

s u A R I O
Consejo M unicipal; Acta de la sesión ordinaria celebrada e! día 28 

de mayo.
A lcaldía P besidencia: Bandos: dictando reglas en casos de rabia 

de los animales domésticos, y para alistamiento de los mozos 
 ̂ del reemplazo actual que residen en Madrid.

■írceei AidA: Anuncios de los sorteos que se mencionan.
1ni eRVENctóN: ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­

supuestos del Ensanche y del Interior.
C ementerios: inhumaciones verificadas en los dias del 1 al 6 de 

mayo.

CO N SEJO  M U N IC IPA L

S esión ordinaria celebra d a  en segunda  c o n vo ca to ­
ria EL DiA 28 DE MAYO DE 1937. - /?.r/rac/o. -  Presidencia 
del señor Alcalde, D. Rafael Henche de la Plata.—Asisfitron 
los Consejeros Sres. Gómez Egido, Macías Sánchez, Polo 
Pérez, Peinado Leal, Alonso Sánchez, Escanilta Simón, Car­
vajal Agraz, Alba Amor, Alonso Galán, Alvarez García, Brio­
nes de la Riva, Campos Martin, Díaz Méndez, Granizo Marti­
nez, Iñigo Granizo, López y López, señora Maciá Simón, se­
ñores Rodríguez García, Sánchez del Alamo, Sañudo Palazue- 
los. Serrano Juan, 3'ortosa Albert, Treviño Rubiales, 3'rigo 
Mayral, Valls y Angiés y Villegas Vega.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1 Se dió cuenta de una coniimicación del 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 de) corriente 
—que se bailaba induída en la segunda adición del orden del 
día—, admitiendo la dimisión a D. Alberto Aguilera Láinez, 
en uso de las facultades que le están conferidas y a propuesta 
del partido de Izquierda Federal, del cargo de Vocal del Conse­
jo Mmiicipal de Madrid, y nombrando para sustituirle en el re­
ferido cargo, a propuesta también de dicho partido político, a 
D. Luis Civil Preciados.

Y el Consejo se dió por enterado, posesionándose del car­
go de Consejero D. Luis Civil Preciados, que se hallaba pre­
sente en el salón,

2°  Se dió cuenta de un oficio del señor Depositario de 
fondos municipales, de 26 del corriente, participando que 
con dicha fecha el extinguido Comité de Abastos del distrito 
de ia Latina ha entregado en la dependencia de su cargo la 
cantidad de 45.000 pesetas, importe del saldo resultante al 
practicar la liquidación de sn actuación, cantidad que se ingre­
sa en la cuenta de Abastecimientos del Consejo,

Y el Consejo quedó enterado, acordándose dar las gracias 
al Comité de referencia.

ORDEN _ ^ L  DlA
Asunto al despacho de oficio

3," Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, feclia 20 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de jimio, por cuenta del presupuesto del 
Interior, que importa 6.343.640,88 pesetas,

Y se acordó aprobar la distribución de fondos para el mes 
de junio.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisíonei

Comisión de Fomento
_ 4.° a 7 .“ Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista de los favorables informes emitidos en ios ex­
pedientes correspondientes y de que se han satisfecho los 
derechos que las Ordetianzas vigentes señalan para esta clase • 
de obras;

A D, Angel Lastra, para ejecutar obras de reconstrucción 
de ia cubierta de la finca mímero 30 de la calle de Francisco 
Santos.

A D. Salvador Sotsona, para ejecutar obras de reforma, 
consistentes en subir ima medianería con una extensión de 
2,80 metros cuadrados de ladrillo, en la finca número 6 de la 
calle de Méjico,

A D. Francisco Sotiílo, para construir un tabique sencillo 
en la calle de Monteleón, 46,

A D. Damián de Diego del Amo, para alquilar la finca nú- 
iiiero 14 de la calle de Santiago Massarnáu por reunir las ne­
cesarias condiciones de higiene y salubridad y haberse segui­
do, en su construcción, las regias a ese'objeto señaladas.

Comisión de Béneilcenoia, Sanidad y Pollcia üpbiuia
S.° Disponer, lamentando la Comisión no poder acceder 

a los deseos det Sindicato de Porteros, que, como ratificación 
de! acuerdo municipa! de 7 del corriente, los portales sean en­
tornados a las diez'de la noche, al objeto de no privar a los 
vecinos del acceso a las casas y evitar que la luz irradie al ex­
terior, cen ándose ¡i las once, por exigirlo asi las necesidades 
de) vecindario, dutaiite e! periodo de lienipo comprendido en­
tre el 1 de junio y 30 de septiembre del corriente año,

9,“ Librar, a ¡ustificur, al Administrador del Internado de 
ia Paloma, teniendo en cuetita lo interesado por el mismo, las 
disponibilidades de los siguientes conceptos, para atender a 
las necesidades que surjan en el departamento de ancianos 
actualmente evacuado en Gandía ^Valencia):

Totalmente, las 1.500 pesetas del cniicepto 282, «Atencio­
nes especiales, viajes y conducción de «cogidos», y las 500
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del 285, «Gastos de las Hermanas de la Caridad o personal 
que las sustituya».

Y por semestres, las 7.500 pesetas de! 283, «Medicinas, 
instrumentos y demás gastos de ia enfermería», y las 3.000 
del 284, «Confección y reparación de prendas»,

10- Disponer que en todos los aspectos, [iistitiiciones y 
denominaciones de carácter nuniicipal en que aparezca la pala­
bra «Beneficencia» sea sustituida por la de «Asistencia», co­
menzando por el cambio de nombre de esta Comisión, tenien­
do en cuenta la propuesta eti este sentido formulada por el 
Presidente de la misma, fundamentándola en el verdadero y 
justo concepto qne debe tener la función de protección y am­
paro al desvalido, haciéndola radicar más qne en nii deber de 
las Corporaciones y particulares para con el mismo, en un 
verdadero derecho exigible siempre a la sociedad por parte 
del ciudadano, y por considerar, además, que e! Estado, igual­
mente, ha apartado ya eii la denomluación de sus organismos 
y manifestaciones la palabra «Beneficeiida». '

11. Autorizar a D. Vicente López la venta de pan, con 
carácter provisional, en !a calle del Doctor Füurquet, 24, te­
niendo en evienía que la Comisión Gestora del Consorcio de 
la Panadería interesó de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
la suspensión de la clausura de la industiia, como consecuen­
cia de lo acordado en sesión de 2 de octubre det pasado arlo, 
por ser indispensable, para el abastecimiento de pan, que dicho 
establecimiento coiitiniie funcionando normalmente; debiendo 
cesar la industria tan pronto terminen las adnales drennstan- 
cias, sin derecho del interesado a indemnización de ningu­
na clase.

12. Revocar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, el acuerdo mnnicipal, de 13 de noviembre de 1936, por el 
qne se anuló la licencia de apertura concedida en 3 de julio del 
mismo año a D. Ensebio García Morales para establecer un 
garaje en la calle de Fernández de la Hoz, 52, toda vez que ha 
satisfecho la diferencia de la liquidación qne se ¡e había inte­
resado; debiendo, por tanto, procederse a la entrega a dicho 
señor de la correspondiente licencia de apertura para el garaje 
de referencia.

13 a 24. Conceder licencias a los señores que a coníiiina-
ción'se expresan, de conformidad con lo informado por ia Sec- 
f-ínn Bti ifiE /ivtiíaHiptit-*‘K correspondientes, para ios establed-cióii en los expedientes _ _
mientos e instalaciones en los sitios qne se indican:

A D. Juan Miguel López, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para la venta de libros usados 
en el portal de la finca número 116 de la calle de Fueiicarral.

A doña 'le iesa Gómez Trneba, para qne sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para despacho de 
leche en la calle del Alcalde Sáiiiz de Baranda, 34.

A D. Rogelio Mangarín, para qne sea puesta a su nombre 
.la licencia de apertura concedida para la industria de tablajería, 
tocino y jamón en el cajón nume:o 16 del Mercado de la Paz.

A D. Antonio Jiménez, para establecer un depósito cerrado, 
sin venta, de sn industria de fábrica de aceitunas en la plaza 
de Antonio Zozaya, 2.

A D, Urbano Sancho Mallín, para qne sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para la indnslria de hue­
vería, «ves y caza en la calle del Pacifico, 19.
' A D. José Roldán López, para qne sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para la industria de cacharre­
ría y venta de lejía en la calle de Hermosilla, 89.

A D. Eulogio Rozas Renales, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de aper tura concedida para la industria de ta­
berna en la plaza de Otavide, 3. '

A D. Pedro López López, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para ia industria de ca­
charrería en la calle de Ibiza, 13,

A D. Rufino San Pablo, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, para la venta de muebles y camas pla­
teadas en la calle de Valverde, 17, procedentes de sii estable­
cimiento sito en el paseo de Extremadura, 56, que ha tenido 
qne evacuar; debiendo cesar la concesión tan pronto desapa­
rezcan las causas qne dieron motivo al traslado y cesando 
también en la ocupación dtd local en el momento en que pueda 
establecer la industria en la zona en qne antes se hallaba 
instalada.

A D. Mariano Horcajo García, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para despacho de leche en la calle 
de Donoso Cortés, 3, procedente de sn establecimiento sito

en la calle de Gaztambide, 29, qne ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar esta concesión en la misma forma que se indica 
en e! anterior asunto.

A D. Tomás Mejía Sánchez Escribano,, con carácter ppvi- 
sional y libre del pago de derechos, para la venta de vinos, 
aguardientes y licores en la calle de Narváez, 37, procedentes 
de su esfabiecimiento sito en la calle de Mendizábal, 56, que 
ha tenido que evacuar; debiendo cesar esta concesión en la 
misma forma que se indica en los anteriores asuntos.

A D. Vicente Torrejón, con carácter provisional y  libre del 
pago de deieclios, para la venta de vinos en la calle de Mén­
dez Núñez, 5, procedente de su establecimiento sito en el pa­
seo de los Pontones, 41, que ha tenido que evacuar; debiendo 
cesar esta concesión en la misma forma que se indica en los 
anteriores asuntos.

25. Denegar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, la licencia solicitada por D, Domingo Rodríguez para la 
venta de íiaiubres en la calle de Alberto Bosch, 17, y que por 
la Tenencia de Alcaldía de! distrito no se permita, en manera 
alguna, dicha venta; debiendo comunicarse este acuerdo 
a! interesado a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes,

26. Denegar, de conformidad con lo informado por la
Sección, la licencia de apertura solicitada por D. Rafael Par­
do para fábrica de gaseosas en la calle de Palafox, 9, y que 
por la Tenencia de Alcaldía del distrito no se permita, en ma­
nera alguna, el ejercido de la industria; debiendo comunicarse 
este acuerdo ai interesado a los efectos prevenidos en las dis­
posiciones vigentes. '

27. Denegar, de conformidad con lo iníormado por la 
Sección, la licencia solicitada por D, Francisco del Dedo 
López para la industria de cacharrería en ia calle del Mesón 
de Paredes, 34, y que por la Te:iencia de Alcaldía del distrito 
no se permita, en manera alguna, el ejercicio de la industria; 
debiendo comunicarse este acuerdo al interesado a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes.

Comisión da Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

2S. Aprobar las relaciones de facturas que figurati en el 
expediente, señaladas con los niinieros 474 al 482, ambos in­
clusive, importantes 70.726,17; 16,116,80; 2.089,80; 3.975,10; 
363,50; 1.100; 452; 2.952,59, y 2.515,72 pesetas, comprensi­
vas de los diversos suministros efectuados por los proveedo­
res que en las mismas se mencionan; debiendo ser cargo las 
expresadas sumas, respectivamente, a los créditos consigna­
dos en los conceptos 131, 132, 133, 1.34, 135, 136, 222 y 359 
del vigente presupuesto del Interior y presupuesto extraordi- 
dinario de Abastecimientos.

29. Adoptar los acuerdos que a cóntinuadón se expresan, 
en relación con la forma y procedimiento que en lo sucesivo 
han de observarse en la adquisición y suministro de aparatos 
ortopédicos para los servicios benéficos de la Corporación, de 
conformidad con lo propuesio por el Consejero Delegado de 
Acopios y sin perjuicio de que, en su día, resuelva definitiva­
mente la Comisión de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 
respecto a los suministros de que se trata: _

Primero, Que cuantos extremos comprende el suministro 
de aparatos ortopédicos con destino a ios establecimientos 
benéficos de la Corporación se centralicen, tanto por lo que 
se refiere a la prescripción, si ello fuera posible, como a la 
orden de entrega en el Equipo Quirúrgico del Centro, en cuya 
dependencia tiene establecido e:i la actualidad el Servicio de 
Acopios un almaccLiillo encargado de servir el material de cura 
que precisan dichas dependencias.

Segundo. Que la entrega de los aparatos oitopédicos que 
prescriba el servicio médico que se designe a tal efecto en el 
Equipo Quirúrgico de referencia se haga previa petición a 
Acopios por el e:icaigado del alniacenillo del indicado estable­
cimiento, a fin de que en cada caso pueda adoptarse la resohi- 
ción que se estiriie más conveniente, tanto para los enfermos 
a que aquéllos se destinen como para los intereses propios de 
la Municipalidad; y . . .

Tercero. Que por la Dirección del referido Servicio de 
Acopios se disponga lo procedente respecto a la forma de rea­
lizar la recepción de los aparatos de referencia, modo de for- 
:rmlar el pedido de los mismos y contabilización del importe 
de tales adquisiciones.

I
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ConsBjo Especial de Cuìtuca Primaria
30. Modificar, eri vista del escrito, que figura en el expe­

diente, Hiitorizado por la Dirección Generili de Primera Pnse- 
ñaiiza, fecha 13 dei pasado mes de marzo, y de io informado 
por la Intervención, los acuerdos municipales de 8 de mayo y 
21 de agosto del pasado año, en loque se refiere al pago def ma­
terial escolar para el Grupo Mesonero Romanos, y como conse­
cuencia disponer que el gasto de 800 pesetas, importe de este 
simiinisíro, seahone al industrial proveedor, D. Olegario Zamo­
ra, con cargo al concepto 20 del vigente presupuesto del Inferior,

3 !. Abonar al industrial D, Germón Arnáiz la cantidad 
de 200 pesetas, a que ascienden las facturas, que figuran en el 
expediente, remitidas por el mismo, importe del sumiiiistro de 
diverso materia! escoiar, para !a ciase especial de Contabili­
dad del Grupo Tomás Meabe (antes Andrés Maiijón); debien­
do ser cargo ía mencionada suma al concepto número 20 del 
vigente presupuesto.

32. Aprobar, de conformidad con io propuesto por el Ser­
vicio de Acopios y con lo inforniadb por la Intervención Muni­
cipal, el gasto de 99,50 pesetas a favor del industrial Ü. Enri­
que Miret Espoy, por el suministro de una niajigiiera y útiles 
para la misma con destino al Grupo escolar Lope de Rueda; 
cantidad que deberá ser abonada con cargo al concepto 20 del 
vigente presupuesto.

33. Aprobar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, un crédito de 4.192,29 pesetas, interesado por el 
inspector general de los Servicios Técnicos, importe de las 
obras de instalación de tuberías, bocas de riego y colocación de 
fuentes infaiitilés en el Grupo escolar Tomás Bretón; debiendo 
ser cargo diclia suma al concepto 381 dei vigente presupuesto.

34. Disponer, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, que en el primer presupuesto que se fonile se con­
sigue un crédito de 9.873,25 pesetas para atender al pago, 
solicitado por el Comité de explotación de los ferrocarriles de 
M, Z. A., del importe de los billetes que utilizaron ¡os 350 ni­
ños y personal mayor que acompañaba a la Colonia escolar 
que por ciientá del Ayuntamiento fué instalada y permaneció 
eti la playa de Suaiices (Santander) hasta que, después de las 
gestiones hedías de la Cruz Roja Internacional y  de las auto­
ridades francesas, pudieron regresar todos estos expediciona­
rios desde el puerto de Santander a Francia y por Bafcelona y 
Valencia a Madrid.

35. Aprobar la relación que a contiimacióii se expresa, 
de las CLieiitas que figuran en ei expediente, justificantes de la 
inversión de cantidades que en el momento oportuno les fue­
ron libradas a varios Directores y Maestros de las Escuelas 
públicas y funcionarios nnmicipales, para hacer frente a los 
distintos servicios encomendados a los mismos en relación 
con los de la iiistrncdón primaria;

Del Grupo Leopoldo Alas, dos cuentas por servicios de 
limpieza y duchas.

Del Grupo Jaime Vera, ires cuentas por ídem id.
Del Grupo Alfredo Calderón, ima cuenta por servicios de 

limpieza.
Del Grupo Luis Simarro, una cuenta por calefacción.
Del Grupo Pérez Galdós, dos cuentas por servicios de 

duchas y limpieza.
Del Grupo Magdalena Fiieutes, cuatro cuentas por servi­

cios de limpieza.
Del Grupo Rniz Giménez, una cuenta por ídem id.
Del Grupo San Eugenio y San isidro, xios cuentas por 

idem id. ■
Del Grupo Maria Guerrero, una cuenta por servicios de 

calefacción y limpieza.
De las Escuelas de Agnírre, tres cuentas por servicios 

de limpieza y cantina.
Del Grupo López Ruinayor, dos cuentas por servicios de 

1.impieza.
Del Grupo Don Ramón de la Cruz, una cuenta por ídem id.
Dei Grupo Luis Bello, una cuenta ptir idem id.
Dei Grupo Conde de Peñalver, tres cuentas por servicios 

de vajilla, limpieza y duclias.
Del Grupo Pablo iglesias, dos cuentas por servicios de 

limpieza. '
De las Escuelas Bosque, una cuenfa por ídem id.
Del Grupo Tirso de Molina, ima cuenta por ídem íd.
De la Escuela de Sordomudos y Ciegos, miaciitiita por 

servicios de biblioteca.

Del Grupo Eduardo Beiiot, una cuenta por servicios de 
limpieza.

Del Grupo Joaquín Sorolla, dos cuentas por ídem (d.
Del Grupo Claudio Moyano, mía cuenta por ídem íd.
Del Grupo Tomás Bretón, una cuenta por ídem íd.
Del Grupo Carmen Rojo, dos cuentas por servicios de 

duchas y limpieza.
Del Grupo Francisco Ruano, una cuenta por servicios de 

limpieza.
Del Grupo Giiier de los Ríos, una cuenta por ídem íd.
Del Colegio Antonio de Solís (Alcalá de Henares), una 

cuenta por servicio de duchas.
Del Grupo José Espronceda, mía cuenta por ídem id.
De Colonias escolares, unas cuentas relacionadas con ias 

expediciones organizadas el pasado año.
Del Grupo Juan de Villajiueva, una cuenta por servicio de 

limpieza.
Del Grupo Pardo Bazán, una cuenta de ideiii íd,
Del Grupo Ramón y Cajal, una cuenta de Ídem íd.
Del Grupo Joaquín Costa, cuentas de limpieza.
Del Grupo Ramón y Cajal, ídem de duchas.
Del Grupo Luis Vives, ídem de limpieza,
Dei Grupo Claudio Moyano, ídem íd.
Del Grupo Félix Barcena, ídem íd.
Del Colegio Antonio de Solís, varias cuentas por el con­

cepto de subsidio.
Proposición

3t). romar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a ima, suscrita por el Sr. Macias, en la que interesa, 
haciéndose eco de un anhelo popular y justo y por estimar que 
es hora ya de rendir el homenaje que pueblos y personas me- 
receiij que se proceda a cambiar de nombre algunas calles de 
Madrid en ia forma que se detalla a coiitliiuación;

Qae la actual Avenida del Conde de F^eñalver se denomine 
Avenida de Rusia.

Que la actual Avenida de Eduardo Dato se denomine Ave­
nida de Méjico,

Que la actual calle del Conde de Romanones se denomine 
calle de Leopoldo Alas; y

Que ta actual calle del General Arraiido se denomine calle 
de Froiláii Car vajal; debiendo, al propio tiempo, requerirse al 
Consejo Obrero de ta Compañía del Áfetropolitano de Madrid 
para que las estaciones de Opera e iglesia se denominen igual- 
menle de Fermín Galán y del Pintor Sorolla, por ser éstos los 
nombres de ias plazas donde dichas estaciones están instaladas.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
37, Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 21 del corriente, delegando la misma, por tener 
que trasladarse a Valencia para gestionar !a obtendúji de me­
dios económicos para las necesidades del abastecimiento de la 
Villa, según acuerdo tmiuicipal, en el primer Teniente Alcalde, 
D. Juan Gómez Egido.

38, Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, de 20 del corriente, participando que con dicha fecha 
vuelve a hacerse cargo del despaclio de la misma, a su regre­
so del viaje oficial que ha realizado a Valencia para gestionar 
la obtención de medios económicos para las necesidades de! 
abastecimiento de la capital.

39, Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 22 del corriente, por el que dispone, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, que teniendo que 
ausentarse de Madrid el Teniente Alcalde del distrito de la In­
clusa, Sr. González Marín, se encargue de dicha Tenencia de 
Alcaldía el Consejero Sr. Sañudo Palazuelos.

40, Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D, Silvestre de las Heras Carrasco, a Chamartíu de la Rosa 
(Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones

Comisión de Haetenda
41, Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­

cada, que figura en el expediente, remitida por la Dirección

Vil»
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del Servicio de Acopios, de las 5,000 pesetas que en 18 de 
enero último ie fueron libradas, con carero a| presupuesto ex­
traordinario de abastecimiento, para pago de diversas atencio­
nes de movilización ordenadas por decreto de la Alcaldía 
de 6 de enero próximo pasado.

42. Declarar que no procede acceder al fraccionamiento 
en doce niensiialidades del pago de la cuota sobre incremento 
del valor de los terrenos interesado por D. Jorge Antonio Jor­
ge Alvarado, por la transniisión de un solar sin número en la 
calle de Donoso Cortés, en vista de lo informado por la Sec­
ción y teniendo en cuenta que el acuerdo municipal de 17 de 
enero del pasado año, en el que el interesado se funda a ios 
fines indicados, no tiene el carácter de general, sino que en 
cada caso ha de conocer ei Ayuntamiento, y, por otra parte, 
está en contradicción con la legislación aplicable en la mate­
ria, ya que reduce a mensualidades las anualidades señaladas 
en los decretos del Gobierno dictados sobre e! particular; de­
biendo, por consecuencia de lo expuesto, procederse al cobro 
de la cuota de referencia en ia forma dispuesta en la base 40 
de las complementarias del presupuesto vigente.

Comisión de Gobernación

43. Adoptar e! acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que por los padres de la Auxiliar taqui­
mecanógrafa señorita Marta del Carmen Tejero Dalmáu, falle­
cida el día 21 de abril último a consecuencia de la explosión 
de un proyectil de obús cuando se dirigía a prestar servicio a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de! Centro, se solicita la con­
cesión de la oportuna pensión regulada por el acuerdo muni­
cipal de 4 de diciembre último, y en vista del documento, uni­
do al expediente, en el que consta que los padres de la intere­
sada no perciben otra pensión ni sueldo alguno:

Que eo concepto de pensión se otorgue a los padres de la 
Auxiliar taquimecanógrafa María del Carmen Dalmán, muerta 
a consecuencia de la guerra el día 21 de abril próximo pasado, 
el haber aiuiai de 4.500 pesetas, que es el sueldo que disfru­
taba la causante en activo. Esta pensión seguirá incrementada 
por los aumentos de los ascensos que reglamentariamente hu­
bieran podido corresponderle, si bien el Ayuntamiento abona­
rá el complemento a la pensión del Montepío de Empleados 
Mimicipajes una vez que éste la conceda. Igualmente será en­
tendido que la percepción del indicado sueldo y mejoras será 
incompatible con cualquier otro derecho que pudiera alcanzar­
les a los beneficiarios.

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con Ío actuado en el expediente incoado con 
motivo de la muerte en el frente de la Casa de Campo del 
subalterno municipal D. Francisco Rubio Blanco:

Primero. Que en concepto de pensión de guerra se otor­
gue a doña Lucía Torregrosa Plaza, viuda del subalterno don 
Francisco Rubio Blanco, muerto en campaña, d  haber anual 
de 3,150 pesetas, que con la pensión del Montepío, de 350 pe­
setas anuales, constituye el sueldo íntegro de 3.500 pesetas 
que disfrutaba el causante en activo. Esta pensión seguirá 
incrementada por los aumentos de los ascensos que reglamen­
tariamente hubieran podido corresponderle; bien entendido 
qne la percepción del indicado sueldo y mejoras será incom­
patible con cualquier otro derecho que pudiera alcanzarle.

Segundo. La viuda del Sr, Rubio Blanco perderá todo 
derecho a esta pensión en el caso de contraer nuevas nupcias.

45. Conceder al subalterno D, José Morales Bonilla, en 
vista de las razones aducidas por el mismo, que han obligado 
a ¡a Comisión a rectificar su anterior criterio en sentido nega­
tivo, la excedencia en el referido cargo por el plazo mínimo 
de un año, sin que esto quiera decir que al vencimiento del 
mismo haya de otorgársele el reingreso en el caso de que lo 
solicite, ya que habría de pedirlo por medio de instancia, su­
peditándose ia resolución a la existencia de vacantes y acuer­
dos entonces vigentes.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo sea separado 
del servicio, causando baja en el Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia Municipal, un Médico numerario de la misma,

Y a petición del Sr, Gómez Egido se acordó que volviera 
este expediente a nuevo estudio de la Coniisión, previo infor­
me de la Secretaria.

^

46. El señor Pre.sidente manifestó que, habiendo cesado 
como Consejero D. Alberto Aguilera Láinez, proponía que como 
Vocal de las Comisiones de Asistencia Municipal, Sanidad y 
Policía Qi baña y de Asistencia Social fuese nombrado don 
Luis Civil Preciados; que igualmente fuese designado Sindico 
el mismo señor Consejero, y, por último, que ocupase, con 
carácter definivo, la Delegación de Arbitrios el Consejero 
D, Enrique Sánchez del Alamo, que venía desempeñando in­
terinamente esa Delegación por ausencia del Sr, Aguilera,

Por miaiiimidad se acordó de conformidad cotí lo propuesto 
por la Alcaldía.

47. Se dió nienta por la Presidencia de las gestiones lle­
vadas a cabo por la misma en su reciente viaje a Valencia, en 
relación con las necesidades del abastecimiento de la Villa, 
que habían dado por rtsnitado el que, en vez de la operación 
de crédito, para la que fué autorizada en la sesión anterior, se 
había hallado otra solución más favorable para el erario muni­
cipal, cual era la de transferir a la cuenta del Ayimtamieiiío el 
saldo de la de Tesorería que se hallaba abierta a favor de la 
Junta Delegada de Defensa para aquellas atenciones, qne se 
elevaba aproximadamente a 15 millones de pesetas, con cuya 
suma, y con otros 13 millones de que disponía el Municipio, 
por saldo de cuenta,s, anteriores, se estimaba suficiente.

Y por unanimidad el Consejo Municipal aprobó la actua­
ción de la Alcaldía Presidencia. '

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco nihmtos de la 
tarde.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O S
Ha go  SABER: Que para dar cumplimiento a la orden circu­

lar promulgada por el excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia en 21 del corriente y a las vigentes Ordenanzas 
de este Consejo Municipal de nii presidencia, en consonancia 
con las disposiciones que él viene adoptando en defensa de la 
salud pública, y considerando que en la época de calor que se 
aproxima es mayor el peligro de propagación infecciosa, y 
que actualmente existe el de transmisión a la especie humana 
de la rabia qne padecen ios animales domésticos, de la que se 
han registrado varios casos en la raza canina, urge extremar 
el rigor en las medidas profilácticas encaminadas a evitar los 
mencionados peligros, y requerir al vecindario, que viene 
dando notorias muestras de acatamiento a las disposiciones y 
preceptos de orden sanitario dictados por la Superioridad, 
para que coopere y ayude a la mayor eficacia de aquellas me­
didas, y muy particularmente a la recogida de perros en la via 
pública, que en ocasiones se ve entorpecida por protestas ins­
piradas en sentimentalismos perjudiciales.

Por consecuencia de todo io expuesto, vengo en disponer:
Primero, Queda prohibida la circulación por la vía públi­

ca de perros desprovistos de bozal y collar con chapa metálica 
en la que conste nombre y domicilio de! propietario, advirtien­
do que se considerará como vagabundo todo perro encontrado 
en la vía pública sin los mencionados requisitos.

Segundo. Se intensificará la captura de los perros vaga­
bundos, que serán conducidos al Parque Antirrábico munici­
pal dei paseo de la Chopera, en el cual los propietarios podrán 
redamarlos dentro del plazo de tres dias y previo abono de 
los gastos de conducción, custodia y alimentación y de la mul­
ta correspondiente.

Tercero. Se requiere al vecindario para que preste su 
cooperación decidida y no entorpezca esta labor, y tan proiilo 
observe sintonías sospechosos de rabia en un animal dé cuen­
ta a la Tenencia de Alcaldía correspondiente o a la Sección 
técnica de Sanidad (Claudio Coello, 100), con el fin de aislar­
le y someterle a observación o de sacrificarle en caso de rabia 
comprobada.

Cuarto. Se considera obligatoria la expo.sjcióu, en las 
porterías de todas las fincas y locales públicos y de trabajo, 
de las instrucciones sanitarias dadas por este Consejo Munici­
pal en 20 del mes actual, de las que se facilitará gratoifamente 
un ejemplar en la expresada Sección técnica a todos los que 
no lo hayan recibido,

Madrid, 28 de mayo de 1937.—El Alcalde Presidente, 
Ra fa e l  He n c h e .
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H ago  s a b e s : Que de conformidad con lo dispuesto por el 
exceleiitisimo señor General Jefe de la primera División Orgá­
nica, todos los mozos pertenecientes al reemplazo de 1937 
que, con motivo de la sublevación militar, se han visto obliga­
dos a evacuar los pueblos en que residían, que se encuentren 
en la actualidad refugiados en Madrid, y que por las causas 
indicadas no han sido incluidos en el alistainieiilo por ningún 
Consejo Municipal, tienen la obligación de presentarse en las 
Tenencias de Alcaldía correspondientes a los domicilios que 
tengan actualmente antes del dia 9 de! actual, para solicitar 
su inclusión en el alistamiento.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento de 
los interesados, bajo apercibimieiiío de que de no presentarse 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 1 de junio de 1937.—El Alcalde Presidente, 
Ra fa e l  He n c h e ,

TENENCIAS DE ALCALDÍA
Distrilo del Centro, plaza de la Constitución, 3.

— del Hospicio, Hermanos Alvarez Quintero, 6.
— de Chamberí, plaza de Chamberí, 4,
— de Buetiavista, Serrano, 27.
— del Congrc.so, Cervantes, 15.
— del Hospital, Cabeza, 13.
— de la Inciusa, Ribera de Curtidores, 2.
— de la Latina. Carrera de San Francisco, 8.
— de Palacio, Pez, 27,
— de la Universidad, Znrbano, 19.

S E C R E T A R I A
A N U N C I O S

Empréstito de expropiaciones en et Interior 
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3,“ de las 
aprobadas para ia eniisiúti de lU.OOO.OOO de pesetas en títulos 
amorlizables destinados al pago de las Obligaciones del Emprés­
tito de expropiaciones en el Interior (emisión de 1909), el 112 sor­
teo para ¡a amortización de las expresadas láminas, el exceienti- 
sinto señor Alcalde Presidente, por sn decreto fecha de hoy, se ha 
servido di-poner:

Que el día 15 del actual, a las diez de la mañana, bajo la presi­
dencia de la Cemisión de Hacienda, y con asistencia de imo de los 
señores Síndicos. Secretario e Interventor del excelentísimo Ayun­
tamiento, se verifique piíblicamenle en esta Casa Consistorial (Ve­
lázquez, 79) el 112 sorteo para la amortización de 280 Obliga­
ciones de dicho Empréstito.

A este efecto se foniurán 273 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada tina los números de la decena que termina 
con e) de la serie, agregando un cero. Se extraerán 29 bolas, de 
las que 28 amortizarán 280 Obligaciones, o razón de diez por 
bola. Las nueve restantes, hasta completar las 289 objeto de la 
aniortización, serán dos: las números 24.689 y 24.690, procedentes 
de la serie incompleta número 2.4fi9, y las siete que faltan se 
tomarán de la serie que represente la última bola que se extraiga.

El último ctipón pagadero a las Obligaciones que resulten amor­
tizadas será el qtte vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 273 bolas o .series que entran en suerte se expondrán al 
público para su exiimen antes de introducirlas en e) globo, así 
como las que se extrajeron en el anterior sorteo de este Emprés­
tito, y después de verificado éste aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el BoueiíN 
net. C onsejo Monícipal de M adiüd.

Lo que se anuticia al público para sii conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 19.17.—El Secretario, M. Berdejo.

Empréstito de Mejoras urbanas de 1923 
De conformidad con ia base 4." de las aprobadas para la emi­

sión de 46.ÜOO.OOO de pesetas en títulos ainortiznbles denominn- 
dos Empréstito de Mejoras urbanas de 1923, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por sn decreto fecha de lioy, se ha servi­
do disponer:

Que el dia 16 del actual, a las diez y cuarto de la mañana, bajo 
la presidencia de la (Limisióii de Hacienda, y con asistencia de 
«no de los señores Regidores Síndicos, Secretario e Interventor 
del excelentísimo Ayuntamiento, se verifique públicamente en esta 
Casa Consistoriü! (Velázqtiez, 79) el 14 sorteo para la amortiza­
ción de 750 Obligaciones de didio Empréstito.

A este efecto se formarán 8.516 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de !a decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 75 bolas, de 
las que 74 amortizarán 740 Obligaciones, a razón de diez por bola; 
las lü restantes, hasta completar las 750 objeto de la amortización, 
serán ocho: las números 48.093 a 48.100, proced- ntes de la serie 
incompleta número 4.810, extraída en el anterior sorteo, y las dos 
que faltan, hasta completar el número n amortizar, se tomarán de 
la última bola que se extraiga.

El último ctipón pagadero a les Obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en l de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose nn ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 8 5i6 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, así 
como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y  después 
de verificado éste aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, que se piibücarán en ei B oletIn del C onsejo Municipal 
DE Madrid.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, I de junio de 1937.—El Secretario, M. B erdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 193! (Interior)
Con arreglo a lo determinado en la base 4,° de las aprobadas 

para la emisión de 100.000,000 de pesetas en Obligaciones del Em­
préstito denominado Villa de Madrid de 1931 (Interior), el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha de hoy, 
se lia servido disponer ¡o siguiente:

Que e) din 16 del actual, a las diez y media de la mañana, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o Teniente Alcalde 
en quien delegue, y con asistencia de los señores Secretario e In­
tel ventor del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre en esta Casa 
Consistorial t ) quinto sorteo público (séptimo con arreglo a la ta­
bla de amortización) para la amortización de las siguientes Obli­
gaciones de las tres .series de que consta esta emisión:

Pesetas
Serie A, de 500 pesetas: 280 títulos.............................  140.000

-  B, de 2.500 — 112 —   280.000
— C, de 5.000 — 28 —   140.000

Total.................................... 560-000
.\ tales efectos, con las Obligaciones existentes en circulación 

se formarán series de diez Obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ¡os 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero; extrayéndose 28 bolas de la serie .A, de las que 27 amor­
tizarán 270 Obligaciones, a razón de diez por bola, y las diez res­
tantes, hasta completar las 280 objeto de la amortización, se ob­
tendrán de la forma siguiente; tres serán las números 22.008 a 10, 
procedentes de la serie incompleta número 2,201, obtenida en el 
anterior sorteo, y las siete restantes se tomarán de ta última bola 
que se extraiga.

De la serie B se extraerán 12 bolas, de las que 11 amortizarán 
l io Obligaciones, a razón de diez por bola, y las dos restantes, 
hüsta'cühipletar las 112 objeto de la amortización, serán las núme­
ros 10-807 y 10.803, procedentes de ta serie incompleta núme­
ro 1.081 extraída en el anterior sorteo

De la serie C se extraerán tres bolas, de las que dos amortiza­
rán 20 Obligaciones, a razón de diez por bola, y las ocho que faltan, 
hasta completar las 28 objeto de la amortización, serán dos: las 
Ohligadoiies iiúineros3,I99 y 3.2CO, procedentesde la serie incom­
pleta número 32Ü extraída en el anterior sorteo, y las seis qus fal­
tan se tomarán de la última bola que se extraiga.

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las 
Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 no en­
trarán en snertelas Obligaciones en cartera, según determina la 
base 6.* de la emisión; motivo por e! cual, si resulta.sen agraciadas 
con la suene tas bolas números 3 .301 de la serie .A, I..393 de la B 
y .399 y 485 de la C, se entenderá que amortizan, del 33.001 al 3 
de la serie A. del 1.3.921 al 29 de la B y del 3 981 al 87 y del 4.843 
a 50 de la C, procediéndose en consecuencia, y con arreglo a la 
tabla aprobada, a extraer otra u otras bolas.

El último cupón pagadero a las Obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo. _

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose mi ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficiims de la Intervención.

Las bolas de ias tres series qtie entran en suerte se expondrán 
al público para sii examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, que se publicarán en el B oletín del C on­
sejo Municipal de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1937.—El Secretario, M. Berdejo.
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Obligaciones garantizadas del Ensancha de Madrid 
(Empréstito de 1931)

Debiendo efectuarse, de conformidad con lo deteniiin;^do en la 
base 4.“ de las aprobadas para la emisión de 100.000,000 de pese­
tas en íitiilos amortizables destinados al pago de riiclio Emprés­
tito. e! señor Presidente del Consejo Muni ipa! ha di-pnesto:

Que el día 16 del corriente mes, a ias once de la mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde Presidente del Consejo Munici­
pal o Teniente Alcalde en quien delegue, y con asistencia de ios 
señores Secretario e interventor del excelentísimo Ayuntamiento, 
se celebre en esta Casa Consistorial, Veiázquez, 79, el quinto 

.sorteo público (séptimo con nrregio a la tabla de amortización) 
para la amortización ordinaria que fija el cuadro de la misma apro­
bado de las siguientes Obligaciones, en sus tres series de que 
consta esta emisión:

Serie A, de fíOO pesetas................ 2S0 Obligaciones.
— B, de 2.500 — ................  112 —
— C, de 5.0UÜ -  ................. 28 —

A tales efectos, con las Obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez Obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en lodos los 
niímeros de la decena que termina con el de la serie, agregando nn 
cero; extrayéndose 28 bolas de la serie A, que amortizan 270 Obli­
gaciones las 27 primeras, y las diez restantes, hasta completar 
las 280 objeto de la amortización, serán las Obligaciones náme- 
ros 26,066 a 70, procedentes de la serie incompleta número 2.807, 
y ias cinco que faltan se obtendrán de la última bola extraída, qtie- 
cland I, por tanto, otra serie incompleta para sucesivos sorteos'de 
este Empréstito; de la serie B se extraerán 12 bolas, que amorti­
zan ! 10 Obligaciones las 1! primeras, y las dos restantes, basta 
completar las 112 objeto de la amortización, se obtendrán de la 
última bola extraída, quedando, por tanto, una serie incompleta 
para suce¿.Ívos sorteos, y de la serie C se extraerán tres bolas, 
que amortizan 20 Obligaciones las dos primeras, y las ocho res­
tantes, hasta completar las 28 objeto de la nmortización, se obten­
drán de la última bola extraída.

Es de advertir que no habiéndose negociado totíilmente las 
Obligaciones de! Empréstito Obligaciones garantizadas del En­
sanche de Madrid, no entrarán en suerte las Obligaciones en car­
tera, según determina la base 6,“ de la emisión; motivo por el cual, 
si resultasen agraciadas con la suerte las bolas números 3,597 de 
la serie A, 1.439 de la serie B y 360 de la serie C, se entenderá 
que amortizan las ocho primeras Obligaciones de la serie A, las 
siete primeras de la B y las cinco primeras de ta C, toda vez que 
ei número de Obligaciones negociadas es el de 35.968 para la pri­
mera, 14..387 para la segunda y 3.595 para la tercera, procedién­
dose en consecuencia, y con arreglo a la tabla aprobada, a ex­
traer otras bolas. '

El último cupón pagadero a las Obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de |ulio próximo.

De! resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, unién­
dose tni ejemplar al expediente incoado por la Sección de Ensan­
che, otro qtte surtirá sus efectos en las oficina' de la Intervención 
(Ensanche) y el tercero se remitirá al señor Gobernador del Ban­
co de España.

Las bolas de las  tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para sn examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, que se publicarán en el Boletín oel 
Consejo Municipal de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, t de junio de 1937.—El Secretario, M. Beruejo.

Empréstito de obras de saneamiento del subsuelo en los 
barrios extremos

De conformidad con la base 4.“ de ¡as aprobadas para la emi­
sión de títulos amortizables destinadas al pago de las obras de 
saneamiento del subsuelo en los barrios extremos y construcción 
de galerías para los servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 28 de abril de 19.32 de limitar esta emisión a 24.765 
Obligaciones, 12.3S2.50l) pesetas, d  excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por sn decreto fecha de boy, se lia servido disponer:

Que el día 16 del actual, a las diez de la mañana, ante e! ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en quien 
delegue, y con asistencia de (os señores Secretario e Interventor 
del exceienfisimo ,A\untamiento, se celebre públicamente el 21 sor­
teo para la amortización de 523 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto con las Obligariones existentes en circulación se 
formarán series de diez Obiigactones. compn ndiendo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando un 
cero; extrayéndose 52 bolas, que amortizarán 520 Obligaciones, a 
razón de diez por bola. Las tres restantes, hasta completar las 523 
objeto de la amortización, serán las números 4.275 a 77, proceden­
tes de D serie incompleta número 428, extraída en el aiiteriorsoríeo.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de jubo próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
e! otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán a! público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, así como ¡as que se ex­
trajeron t n los sorteos ya celebrados, y después de verificado éste 
aquellas a las que baya correspondido la amortización, las cuales 
se publicarán en el B oletín oel Consejo Municipal de Madrid.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid. ) de iun'o de 1937.—El Secretario. M, B e r d e jo .

I N T E R V E H C l O W
E N S A N C H E

In g r e so s  y  p a g o s  ¡en lisad os  p o r  cu enta d e l presupuesto de í937 
I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

IINGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 
lie mayo de 10J7

Pesetas

Del 93 Hl 29 
de mayo de 1937

Pesetas

Tota! hasta el 29 de 
mayo de 1937

Pesetas

I.“—Rentas............................................. ....................................................... 15
2," — Aprovecliamiento de bienes comunales......................................... Jl» A
,3.“ — Subvenciones...................................... ............................................... j.noo » .)
4." —Servicios mniiicipalizados . . .  ..................................................... » >3 ' XI "
5.“ —Eventuales v extraordinarios.................................. ........................ 351,800 108.778,00 3.457,28 112.235,88
6,“-^Arbitriü.s con fines no fisca les ......................................... .............. » » y,
7,"—Contribuciones especíales............................................................... » » »
S.” —Derechos y tasas ....................................... ........................................ •íi A
9,®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.,. 22 .600 . ono » »
10.—imposición imiuícípal.......................................................................... X » y¡
11 .-M u lta s .................................................................................................... »
12.—Mancomunidades ............................................................................ » » í
13,—Entidades menores................................................................... t y> »
1 L —Agrupación forzosa d< 1 Municipio................................................. 'ñ » » »
15. - Resultas...........................................  ................................. ................ 2.90n.000 11.437.980.18 d 11,4.37.280,18

95,152.800 11 ,546.058,78 3.3,57,28 H.549.516,06
15,—Resu tas (oor incorporación)........................................................... 12,371.856,57 lít »

S um a s ............................................. 37.824.6.56,57 11.546.0,58,78 ,3.457,28 11.549.516,06
Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................... » 48 5.39,03 » 48.5,39,05

T otal de ínoresos........................... 37.824.656,57 11.594.597,83 '  3.4,57,í  8 11 ..598.055,11
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P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 22 
de mayo de 19J7

Pei etas

üel23EÍS9 
de mayo de 1937

Pesetas

Total hasta el S9de 
mayo de 19i37

Pesetas

1 .“ — Obligaciones generales..................................................................... 13.312.241,86 2.934.590,81 » 2.984.590,81
2.“—Representación municipal................................................................. » » í>
3.“—Vigilancia y seguridad....................................................................... » » »
4.“--Policííi urbana y rural....................................................................... 2.512.,300,25 264.4a5,0] 6.037,62 270.442,63
5.“—Recaudación......................................................................................... 998,000 1.820 » 1.820
6.“—Personal y material de oficinas...................................................... 1.403.141,25 434.307,60 434.307,60
7.“—Salubridad e liigíene........................................................................... 2.081,468,50 125.410,63 » 125.410,63
8.“—Beneficencia..................................................., ..................................... » » » »
9.“—Asiftencia social....................  ............................. ............................ 350.0CO 86.567,80 í) 86.567,80
iC.—Instrucción publica ....................................... ...................................... » » »
¡1 .—Obras públicas..................................................................................... 3,657.658,50 1.005.621,75 55.105,15 1.060.726,90
12.—Montes................................................................................................... » » 9
13.—Foitiento de los intereses comunales............................................. J» í;
¡4.—Servicios mnnicipalizados................................................................. »
15.—Mancomunidades................................................................................. 35 » 9 »
16.—Entidades menores................................................... .......................... * * » *
17.—Agrupación forzosa del Municipio.. ........................................... » » V> »
18.—Imprevistos.. - ................................................................................... 90.000 32,152,50 935 33,087,50

24.404.810,35 4.934,876,10 62.077,77 4.996.953,87
19.—Resultas (por incorporación)........................................................... 8.380,429,88 1.977.379,88 108.222,68 2.085.602,46

S um as ............................................. 32.785.240,23 6,912.265,98 170.300,35 7.082,556,33
Pagos por devoluciones de ingresos................ * ................................... 1» » »

T otal d e  pagos................................ 32.785.240,23 6.912.255,98 170.300,35 7.082,556,33

B A L A N C E

Ingresos tormalizados. 
Idem devueltos............
Pagos realizados , . .  
Idem reintegrados,.

PESETAS

n.549.516,06
»

7.082.556,33
48.539,05

Existencia en D epositaría .

PESETAS

11.549,516,06

7.034.017,28
4.515.498.78

I N T E R I O R

I n g r e s o s  tj p a g o s  rea liz ad o s p o r  cu en ta  d e l p resu pu esto  d e  193?

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

-Rentas
-Aprovecliflinieiitos de bienes comunales 
-Subvenciones 
-Servicios niuntcipalizados. ■ ■
-Evenliiales y extraordinarios 
-Arbitrios con fines no fiscales 
-Conlribttciones especiales
-Dereclios y tasas..........  _
-Cuotas, recargos y participaciones en tríbulos nncioiiíiies.. , ,
-Imposición tnunicipai.........................................................................
-Multas
-Mancomunidades
-Entidades menores...........................
-Agrupación forzosa del Municipio 
-Resultas

Resultas incorporadas.........................................................
Sum as.......................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas............
T otal de ingresos

INGRESOS FORMALIZADOS

A yuntam ien to  de M adrid

Créditos ■ P

presupuestos Hasta el ^ Del 23 al 29 Total hasta el 29 de ■ í't
- de mayo de 1937 de mayo de 1937 mayo de 1937

P ese ta s P ese ta s P eseta s P e s e ta s

354.506,43 L7i0 100 1.810
3.544.105 228 45,25 273,25

- 9 »
>■ 9

27.786.954,09 26.637.117,67 7.218,76 26,644.336,43
» 9 9

430.000 26.000,03 9 26.000,03
26.09! 632,32 1.958 540,49 181.275,55 2.139.816,04 -1’
23.614,545,6! 4.226.491,42 792 4,227.283,12
43.200.000 3.322.173,25 317.367,74 3.639.540.99 . 1

.526.000 119.243,81 4,776 124.024,81 1
/ 9 9 9 i

9 9 9
i . 9 9 »
Ó 1> 9 > 'í

125.597.743,45 30.291.509,67 511.575,30 36.803.084,97 ú
Í2.6a5.826,18 5,721 937,95 30.852,20 5,752.790,15

138.203.569,63 42.013.447,62 542.427,50 42.555.875,12 . r'
» . . 296.214,50 3.233,44 299.417,94

138.203.569,63 42.3C 9,662,12 545.600,94 42.8.55.323,06 í'
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P A G O S

C A P I T U L O S

1.“-
2 . “
3,".
4.0
5.0
e.°-
7.0 ■ 
8,"- 
9.0­
10.
11.~ 
12.­
13.­
14.­
15.­
16.­
17.­
18,-

-Obligaciones generales..............
-líepresentación tminidpal.------
-Vigiltincia y seguridad...............
-Policía urbana y rural................
-Recaiidaddn................ ..................
-Personal y material de oficinas. 
-Salubridad e Higiene,
-Beneficencia.................
-Asistencia social..........
-instrucción pública__
- Obras públicas............
-Montes...................................................
-Fomento de los intereses comunales .
-Mancomunidades.................................
-Entidades menores...............................
-Agrupación forzosa del Municipio.,.
-imprevistos.............................................
-Resultas...................................... .........

Créditos
autorizados

P ese ta s

Resultas incorporadas
5/í/kíis .

Pagos por devoluciones de ingresos..........
T otal de pagos.

54.174
152

7.034
14.145
2.550
8.504
7.885
6,723
3.547
6.445

10.029.

.120,70 

.250 

.609 
725,99 
548 
749,12
720.75 
849,72 
049,16 
835,40
906.76 
500

75.000
»
»

375.000
2.544.811,85

124,189.676,45
32.556.116,38

156,745.792,83

!.56.745,792,83

PAGOS SECUTADOS

Hasta el 02 
de mayo de 1937

P ese ta s

1.443
20

2 .001, 

1.788, 
681, 

2, 211, 

2 .0 - 0 , 

1 013, 
576 
566, 

2.815,

,0.52,96 
,700 
962,12 
,428,36 
,970,76 
002,58 
,839,61 
,595,06 
938,18 
116,08 
663,21 
125

33.025,82
»

15.253.419,74
14.831.285,28
30.084.705.02

22.397,40
30.107.102,42

Dei 23 al S9 
de mayo de 1937

P ese ta s

322,46
I.OOO
3.102

94.722,95
326

11.748.24 
129.144,65 
lO.OOO 

170,50 
277

188.489,49

»
»

»
311

«
439.614,29
28.009,06

467.623,35
6.335,10

473.958,45

Total hasta el 99 de 
mayo de 1937

P ese ta s

1.443. 
21. 

2.00S. 
1.883. 

682 
2 . 222, 

2.209, 
1.043, 

577, 
566, 

3.004.

375,42
700
064,12
151,31
296,76
750,82
984,26
595,06
108,68
393,08
152,70
125

33.336,82
s

15.693,034,03
14.859.294.34
30.552.328,37

28.732,50
30.581.060,87

B A L A N C E

ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........
Pagos realizados... 
Idem reintegrados..

PESETAS

42.555.875,12
28.732,50

3Û.552..128.37
299.447,94

Existencia en Depositarla.

PESETAS

42,527.142,62

30.252.880,43
14.274.262,iy

Madrid, 29 de mayo de ¡937.—El Interventor municipal, Ramiro Diaz Sobrado.

CEM EN TERIO S

inhumaciones aerificadas d esd e e l 1 ai 6 d e m ayo d e 1937 
y  en igu a l p eriod o del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I NHU MA C I O N E S

1937 1936 1933 1931 1S3J 1939

Municipales.................. 327 235 241 224 227 271San Justo.................... » I 7 1 5 4
San Lorenzo................ Ï) 5 3 8 2 5
Santa María.......... . . . » 1

1
I 1 4

San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

8 1 1 4

la Concepción.......... » n 1 » » »
327 243 261 235 235 288

Fetos inhumados en los
municipales....... . . . 18 22 » » » >>

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
HesetHS

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 

objetos en la vía pública, línea......................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea...............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea ia fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

I m ir


